
Petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgericht Berlin (Alemania) el 3 de febrero 
de 2017 — INEOS Köln GmbH/Bundesrepublik Deutschland

(Asunto C-58/17)

(2017/C 144/29)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Berlin

Partes en el procedimiento principal

Demandante: INEOS Köln GmbH

Demandada: Bundesrepublik Deutschland

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse la Decisión de la Comisión de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las normas transitorias de 
la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (2011/278/UE), (1) en el sentido de que la definición de «subinstalación 
con emisiones de proceso» que contiene el artículo 3, letra h), de dicha Decisión presupone el estado gaseoso del carbono 
parcialmente oxidado, o comprende también el carbono parcialmente oxidado en estado líquido? 

(1) DO 2011, L 130, p. 1.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Landesarbeitsgericht Berlin-Brandenburg (Alemania) 
el 6 de febrero de 2017 — Miriam Bichat/APSB — Aviation Passage Service Berlin GmbH & Co. KG

(Asunto C-61/17)

(2017/C 144/30)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landesarbeitsgericht Berlin-Brandenburg

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Miriam Bichat

Demandada: APSB Aviation Passage Service Berlin GmbH & Co. KG

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Es una «empresa que ejerce el control» en el sentido del artículo 2, apartado 4, párrafo primero, de la Directiva 98/59/ 
CE del Consejo, de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se 
refieren a los despidos colectivos, (1) necesariamente una empresa cuya influencia está asegurada mediante 
participaciones y derechos de voto, o basta con que exista una influencia garantizada contractualmente o por la vía 
de hecho (por ejemplo, mediante la facultad de impartir instrucciones por parte de personas físicas)?

2) En caso de que deba responderse a la primera cuestión en el sentido de que no es necesaria una influencia asegurada 
mediante participaciones y derechos de voto:
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